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KAREN GIOVANNA AÑAÑOS BEDRIÑANA

Profesora de Derecho e Investigadora del Instituto de la Paz y los Conflictos - IPAZ
Universidad de Granada, España

Partimos de la premisa de que el mundo está cambiando de forma acelerada, y 
en particular, tras la pandemia de la COVID-19, se ha apreciado la fragilidad o vulne-
rabilidad de los seres humanos. Este hecho ha impulsado que la Comunidad Inter-
nacional y los Estados implementen una estrategia, de acuerdo a la nueva realidad, 
replanteando el establecimiento de políticas públicas, que permitan proteger a los 
grupos menos favorecidos. Una vez más, se ha puesto de manifiesto la ausencia de 
una intervención más eficaz de los Estados en este ámbito, con una falta de políticas 
públicas más adecuadas para abordar la situación de estos segmentos de la pobla-
ción más débiles, que, a lo largo de los siglos, y aún hoy, se han visto marginados y 
sus derechos conculcados. 

La presente obra recopila un total de 24 capítulos. Sus diferentes autoras y 
autores, especialistas de reconocido prestigio en esta materia, intentan exponer 
diversas perspectivas de análisis en torno a los problemas y los desafíos que impli-
can a las personas con una mayor fragilidad a lo largo del escenario internacional, 
que han sido denunciados en informes y documentos de múltiples organismos u 
Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) como, entre otras: Naciones Unidas 
(UN); Organización de Estados Americanos (OEA); Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Refugiados (ACNUR); Save the Children; Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF); Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM); Organización Mundial de la Salud (OMS); Organización Panamericana de la 
Salud (OPS); Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricul-
tura (FAO); Amnistía Internacional; Cruz Roja Internacional; Human Right Watch. Se 
abordan diversas temáticas como la de los menores (niños, niñas y adolescentes), los 
pueblos indígenas, étnicos y afrodescendientes, las personas mayores, las mujeres, 
las personas privadas de libertad, el colectivo LGBTIQ+, los migrantes, refugiados 
y solicitantes de asilo y las personas con discapacidad. Los capítulos contribuyen a 
analizar y reflexionar sobre el tema central del proyecto del que parte este libro. Un 
proyecto que centró su atención en estas poblaciones vulnerables en el continente 
americano y europeo, no dejando de lado el asiático y el africano. 
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Este libro está organizado en tres bloques, que contienen derechos, denominados 
por una cuestión metodológica, como de primera, segunda y tercera generación, que 
están interconectados y son complementarios entre todos y que pueden ser analiza-
dos, comparados y examinados bajo el prisma del concepto de derechos humanos. 
Empero, y a pesar del trabajo de los Estados y los organismos internacionales, parece 
inevitable que los derechos humanos se sigan trasgrediendo. 

En la actualidad, la dignidad de las personas y sus derechos y las nuevas preocu-
paciones globales constituyen desafíos mundiales y ya no es posible un análisis sin 
tener en cuenta la Agenda 2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
una agenda universal ambiciosa, que sitúa los derechos humanos de todas las per-
sonas en el centro. No obstante, se ha avanzado relativamente poco en este camino y 
se está aún lejos de alcanzar las metas programadas para el año 2030, especialmente 
en los países menos desarrollados. A pesar de ello, se ha progresado en las últimas 
décadas en muchas zonas, aunque tal vez no al ritmo deseado, en la protección de 
los eslabones más débiles de sus habitantes ante las crisis económicas, sanitarias, 
climáticas, sociales o financieras. No debemos olvidar que, bajo la óptica de la his-
toria de la humanidad, llevamos muy poco tiempo hablando de derechos humanos. 
Específicamente, la proclamación de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en el año 1948, impulsó la consideración de la protección de la dignidad 
y los derechos de la persona como un eje prioritario de la agenda internacional y, 
más recientemente, como derechos emergentes, la reivindicación y la defensa de los 
derechos de las poblaciones más desfavorecidas. 

El libro plasma los resultados no solo del proyecto del que se originó, sino 
también de otros estudios, concentrando el espíritu del diálogo y la confluencia de 
saberes ancestrales y modernos, así como la multidisciplinariedad de las áreas y los 
enfoques, con el firme convencimiento de favorecer espacios comunes de académi-
cos y funcionarios que trabajan desde la teoría y la práctica, como los que se podrán 
leer a continuación. Se pretende aportar un medio de reflexión riguroso sobre los 
efectos de la pandemia de la Covid-19 en estas poblaciones más frágiles y la situación 
de sus derechos, que, frecuentemente, se ven gravemente afectados y vulnerados 
en el ámbito jurídico, social y pedagógico. Pero también se afronta con un carácter 
profundamente tangible y positivo, al brindar, al lector y lectora, la posibilidad de 
tener contacto con iniciativas destinadas a comprender mejor aspectos asociados 
y trasversales a los ODS. 

En este marco, se ha estimado conveniente materializar en el Libro un primer 
bloque que aborda el Desarrollo Humano y la Agenda 2030 de los ODS. Es el caso del 
capítulo sobre el ODS 3. Salud y Bienestar, donde José A. Rodríguez nos muestra la 
dura realidad de la salud infantil en el Cuerno de África. En esta región, los menores 
conforman un grupo muy propenso a las enfermedades infecciosas y, además, están 
condicionados por la extrema pobreza, las hambrunas, las sequías, las insuficiencias 
en la atención a la salud, así como por múltiples factores culturales, sociales, econó-
micos, religiosos, tradicionales, lenguas, etc. Estas carencias no son ajenas en otros 
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continentes, como el americano, ni a otros colectivos vulnerables, como, por ejemplo, 
a los pueblos indígenas, los afrodescendientes, los romaníes y otros grupos étnicos, 
cuyos resultados de salud son más negativos que en el resto de la población. Un difícil 
panorama que analiza, desde su experiencia práctica, Sandra del Pino, planteando 
la necesidad de un compromiso político, junto a un marco estratégico consensuado, 
que promueva la equidad en salud y los patrones interculturales, tales como la espi-
ritualidad y las distintas cosmovisiones distintas a la posición occidental. 

En esta línea y en torno de los ODS 2. Hambre cero, 4. Educación de calidad, 13. 
Acción por el clima y 15. Vida de ecosistemas terrestres, Yuria Celidwen, sobre la base 
de su conocimiento empírico, nos expone la relevancia y el impacto de la sabiduría 
indígena, contemplativa y el bienestar colectivo sostenible como una alternativa de 
vida, del cual se debería aprender en mayor medida en muchos aspectos. Se trata 
de alcanzar un perfecto equilibrio de desarrollo individual de la persona (físico, psi-
cológico y espiritual), que repercutirá positivamente en el desarrollo del bienestar 
social y ético, haciendo posible vivir en sociedad y en mesura con el ecosistema, la 
naturaleza y el medio ambiente. 

En sintonía con el ODS 15 y los pueblos indígenas, Bernardo Hernández desta-
ca la trascendencia de la Sentencia T-622 de la Corte Constitucional de Colombia, 
respecto al reconocimiento de los derechos bioculturales a estas comunidades para 
administrar y ejercer de forma autónoma en los lugares donde cohabitan ecosis-
temas naturales, concediéndoles un status de guardianes en la preservación de la 
biodiversidad y diversidad cultural de sus tradiciones, costumbres y herencia en el 
cuidado y reproducción de la vida. El autor sostiene que, hoy por hoy, esas conexiones 
de interdependencia que existen entre la naturaleza y los humanos, habitualmente, 
no se toman en cuenta a la hora de afrontar las preocupaciones globales. 

Paulo Barbosa, en el terreno de los ODS 3 y 4, razona un tema que no es ajeno 
a nadie, el envejecimiento como un fenómeno demográfico y social, ya que forma 
parte de la vida biológica de las personas. El autor defiende la vejez como un derecho 
humano fundamental, reivindicando una existencia con dignidad (vida saludable y 
bienestar), así como el fomento y la promoción de oportunidades de aprendizaje a 
lo largo de toda la vida, ya que, en la actualidad, la longevidad y la natalidad se han 
configurado como elementos básicos para el bienestar de las sociedades.

Por su parte, en correspondencia con el ODS 5, Miguel Ruiz analiza la igualdad 
de género en España, con especial atención a la evolución reciente de las brechas 
salariales entre hombres y mujeres, así como a la participación de estas últimas en 
el mercado laboral, reconociendo la transversalidad del enfoque de género y los 
derechos de las mujeres en los 17 ODS. 

Por último, Marco Aparicio cierra este bloque con un examen sobrio sobre una 
problemática muy relevante en estos momentos, a escala internacional, como es la 
migración (movilidad humana), subrayando las persistentes vulneraciones de dere-
chos que se producen en los controles fronterizos de los Estados. El autor propone 
una crítica reflexiva sobre la fragilidad y el cansancio de los sujetos y de los derechos. 
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El segundo y tercer bloque del libro están centrados en la protección y/o vulne-
ración de los derechos de determinados grupos. Se inicia el primer eje temático con 
la situación de las personas privadas de libertad, que representa una materia pen-
diente a nivel internacional. Para ello, contamos con las contribuciones de grandes 
conocedoras experimentales en este campo de trabajo como Muriel Jourdan, que nos 
muestra de primera mano el papel trascedente de la UNODC, la Oficina de las Nacio-
nes Unidas contra la Droga y el Delito, a favor de la reinserción social como reto de la 
sociedad actual, repasando los diferentes programas, proyectos y acciones que viene 
realizando esta institución en pro de este colectivo. Posteriormente, María del Mar 
García y Fanny Añaños, en ese sentido, evidencian las situaciones de vulnerabilidad 
y violencia de mujeres reclusas en España, desde una dimensión socioeducativa de 
la intervención penitenciaria en materia de violencia de género. Finalmente, Jessica 
Bautista nos traslada a otro escenario geográfico, como es Perú. La autora bosqueja 
los encuentros y desencuentros entre la justicia ordinaria y la constitucional, bajo 
el prisma de la jurisprudencia de la justicia internacional (Corte Interamericana de 
Derechos Humanos), a razón de los beneficios de la libertad anticipada. 

El segundo eje versa sobre la problemática de las personas refugiadas y solici-
tantes de asilo, disponiendo, en este ámbito, con dos valiosas aportaciones tanto 
prácticas como teóricas, respectivamente. Por una parte, Jorge Álvarez efectúa un 
análisis panorámico y matizado sobre la protección jurídica de estas personas en el 
continente americano y, por otra, Augusto Hernández nos traslada hasta otro espacio 
territorial para denunciar la vulneración de los derechos de los refugiados palestinos. 

El tercer eje presenta la vulneración de los derechos de la mujer, que sucede con 
mayor intensidad en determinados países, y en este caso, que mejor que lo plan-
teen dos investigadoras con experiencia práctica y muy conocedoras de esta dura 
realidad. Las autoras revelan la fuerte cultura patriarcal que gobierna en algunas 
zonas, llegando, incluso, en ocasiones, a unos niveles de “feminicidio”. Así, Claudia 
Perotto nos relata la violencia de género en Brasil, resaltando que el derecho penal 
constituye un instrumento que coadyuva en la protección y defensa de los derechos 
humanos; mientras que María Fernanda Sánchez nos compendia los progresos que 
se han registrado en el marco normativo mexicano, en relación con los derechos 
humanos de las mujeres. 

El cuarto eje trata la problemática de las poblaciones afrodescendientes, otro 
asunto pendiente en el continente americano. Con este objetivo, y bajo el prisma de 
su práctica profesional, Roberto Rojas realiza un balance sobre el reconocimiento de 
los derechos de este colectivo, a través del surgimiento de los diferentes instrumen-
tos jurídicos del sistema interamericano de derechos humanos, que buscan combatir 
el racismo y la discriminación racial. Seguidamente, Carolina Sánchez complementa 
esta panorámica de interculturalidad con el estudio de dos casos concretos de las 
poblaciones: los Ñuu Savi (mixtecos) y los afroamericanos en Estados Unidos. La 
autora aduce que estos colectivos no sólo viven en una situación desventajosa, sino 
que también son discriminados por su origen.
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El quinto eje contempla los derechos de los pueblos indígenas, con diferentes 
miradas y escenarios. En primer término, Dante Negro, desde su experiencia profe-
sional y conocimiento pormenorizado de la materia, examina los principales alcances 
del instrumento jurídico pionero en la defensa de los derechos de estas poblaciones 
a ese lado del hemisferio, como es la Declaración Americana sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas. Ulteriormente, Claudia Gasol se adentra en el estudio del es-
tatus de estas comunidades como sujeto de derecho internacional contemporáneo 
y, para visibilizar su situación, la investigadora profundiza en el caso de Argentina 
y sus regiones.

Seguidamente, Wendi Gonzales, con una visión práctica, aborda una problemática 
recurrente entre poblaciones indígenas y las empresas que ocupan sus territorios: 
los conflictos socioambientales. La autora indaga sobre los pueblos indígenas y 
campesinas de Perú, proponiendo líneas de acción específicas de la Central Hi-
droeléctrica “Chaglla”. Finalmente, Greta Massa, con un enfoque constitucional, nos 
desplaza a otro contexto para tomar contacto con los pueblos aborígenes del Ártico 
y la protección multinivel de sus derechos. 

El sexto eje toca la cuestión de los menores no acompañados. Desde una óptica 
experimental, Mara Medina nos refleja la dura realidad que atraviesan estos menores 
en el campo de refugiados de Vial, ubicada en la isla de Quíos-Grecia, resaltando que 
sus derechos no son respetados en muchas ocasiones como el derecho a la educación. 

El séptimo eje corresponde a la cuestión de los derechos del colectivo LGBTIQ+ 
en América, de manera que, aprovechando su experiencia y desempeño profesio-
nal, Lizeth Charris y Juan Guzmán estudian la diversidad en tiempos de la pandemia 
Covid-19, interpelando a que la violencia basada en género y violencia por prejuicio 
llegue a su fin. 

El octavo eje gira en torno a las dificultades de las personas con alguna discapaci-
dad. Con este fin, desde la cátedra, José Palomino y Dante Paiva investigan el derecho 
a la educación y la pandemia actual en Perú, en particular, el caso de los estudiantes 
con discapacidad, cuyos derechos se han visto transgredidos. Por ende, los autores 
demandan que se desarrollen mecanismos de contingencia, con el objeto de resta-
blecer sus derechos, respetando la dignidad del estudiante y el acceso y la calidad 
de enseñanza, que se ha visto gravemente afectados. 

Y, finalmente, para cerrar este apartado de Miscelánea y como colofón del libro, 
se adjunta el valioso aporte de Javier Adrián, asentado en su experiencia profesional 
y académica, confeccionando un balance crítico y reflexivo sobre la protección de 
grupos en condición de vulnerabilidad, a partir de la evolución jurisprudencial del 
Tribunal Constitucional de Perú. El autor defiende que, a través de la emisión de sus 
sentencias, con un gran impacto social, se crean precedentes constitucionales en la 
protección y garantía de los derechos de estas poblaciones, que vinculan a todos los 
poderes del Estado. 

El libro que tiene en sus manos es el resultado de un trabajo, cuyo fin es visibili-
zar la problemática de los diferentes grupos de la población más frágiles, que, tras 
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la irrupción de la pandemia de la Covid-19, se ha acrecentado aún más su vulnera-
bilidad y que, en la actualidad, siguen siendo todavía discriminados, marginados y 
sus derechos vulnerados. Por lo tanto, es necesario un nuevo contrato entre estos 
grupos y la política estatal, lo que no sólo beneficiará a estos pueblos, sino también 
al conjunto de la humanidad. Sin duda, nos encontramos ante una obra donde se 
reflexiona y se ayuda a entender la situación real y lamentable de los diferentes 
grupos menos favorecidos en el planeta. Pero, asimismo, se presentan soluciones, 
desde un enfoque multidisciplinar, a cuestiones contenidas a lo largo de los 24 ca-
pítulos que componen el libro. Espero y confío que sea una aportación significativa, 
inspiradora y generadora de cambios para lograr una política, una legislación y una 
transformación social importante, que busquen la protección e inclusión de todas 
las personas que integran nuestras sociedades. Algo muy necesario, observando su 
amplia diversidad, no exenta de complejidad, donde se puede apreciar que existen 
retos importantes en este ámbito a nivel jurídico, político, económico y social en 
multiplicidad de contextos y territorios del mundo.

Para terminar, quiero referirme a que la selección, la valoración de los trabajos y 
la coordinación de este libro han sido labores realmente enriquecedoras. Esta obra es 
una iniciativa que nace y está sufragada en el marco del Proyecto I+D+I: “Procesos de 
reinserción y acompañamiento a mujeres en semilibertad” (REINAC), Ref.EDU2016-
79322-R, financiado por el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad del 
Gobierno de España (MINECO), la Agencia Española de Investigación (AEI) y FEDER, 
cuya Investigadora Principal es Fanny T. Añaños. Por ello, expreso un profundo  
agradecimiento al citado proyecto, a los distinguidos profesores Domingo García 
Belaunde y Carlos Fernández Liesa, por sus invalorables palabras, y a las autoras 
y los autores por sus excelentes contribuciones, sustentadas tanto en la experien-
cia práctica como en el conocimiento científico de docentes e investigadores(as), 
funcionarios(as) y trabajadores(as) de diferentes países y organismos internacio-
nales. Desde sus ámbitos geográficos e institucionales, piensan, trabajan y ayudan a 
construir una sociedad democrática, de paz, equitativa, inclusiva, sostenible, que, en 
última instancia, aspira a alcanzar la justicia social, el reconocimiento de la diversi-
dad y la cosmovisión indígena, el equilibrio con la naturaleza “La Madre Tierra” o “La 
Pachamama”, priorizando la protección, el respeto y la defensa Derechos Humanos 
de los menos favorecidos, sin ningún tipo de discriminación. 

En definitiva, los cambios no se logran de un día para otro. Promover transfor-
maciones de este calado necesita tiempo, arrojo, seguimiento y rigor, que permitan 
hacer evaluaciones maduras y revelar los aspectos a mejorar y fortalecer la defensa 
de los derechos humanos.




